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Alma Guadalupe Melgarito Rocha

¿En qué consiste la Crítica Jurídica? ¿Se trata de una opción valorativa? ¿O se 
trata más bien de una apuesta explicativa o analítica? La respuesta a esta pregunta 
se complica por cuanto en la expresión Crítica Jurídica convergen distintas pers-
pectivas del fenómeno jurídico, de modo que es posible responder desde distintas 
epistemologías, teorías del derecho, etcétera. En lo siguiente desarrollaré el mirador 
en que reposa una de las posibles maneras de abordar las investigaciones de la Crí-
tica Jurídica. Este artículo pretende delinear modelos y categorías que nos permitan 
realizar el análisis del derecho desde una mirada crítica. Y es que… para poder ver, 

1

Vale comenzar aclarando que la mirada de la Crítica Jurídica que compartiré en este 
-

mar una serie de decisiones acerca de qué conservar y qué desechar de la tradición 
dogmática a la que rechazo bajo un rotundo emblema: 

Para más de este enfoque: Melgarito, Alma, 

, CEIICH, UNAM, México, 2012. y 

. Tesis doctoral, Posgrado en Derecho, UNAM, 

México, 2016.
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, apostando a la vez por una  que ‘despierte de su 

perspectiva, podemos decir que entendemos que Y 
que, desde este punto de vista, nuestro esfuerzo estará  en encontrar la verdad, 
en buscar la esencia del mundo porque para el empirismo escéptico lo que hay es una 
escisión radical entre  y 

, pero un análisis que se mantenga, al mismo tiempo, en 
el nivel de las ciencias sociales.
 Ahora bien, ¿por qué tenemos pretensiones de instalamos en el nivel de la cien-

 
discursos tienen  y otros no.2 Esta investigación se adhiere a una concepción 
de la ciencia3 según la cual ésta es nada más que un discurso que se auto propone una 

 que lo distingue de 
cualquier otro discurso. Podemos decir que «método es el conjunto de procedimien-

comprobación empírica, objetividad y coherencia lógica.4 Luego, en lo siguiente 

derecho desde la Crítica Jurídica. 

punto de vista según el cual existe una escisión radical entre lo dicho y lo sentido, 

del lenguaje que considera que , sino que 

Como ejemplo podemos citar la distinción antropológica entre ‘lo sagrado y lo profano’.
En nuestra cultura, vemos este discurso como distinto del religioso y del jurídico, distinción que a las 

otras culturas les hubiera parecido insostenible. Recordemos que, en las comunidades originarias, la 

ciencia, el derecho y la religión constituyen un solo discurso.
Pero es necesario evitar el . Es decir, tener siempre presente que 

, y no al revés. 
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el lenguaje. De esta manera, consideramos que el lenguaje es constitución 

sujeto trascendente al habla. Este convencimiento es el eje rector de nuestra mirada 
del derecho, ya que consideramos que es esta radical e irreparable heterogeneidad 
ontológica la que permite el  de las relaciones sociales en el discurso 
jurídico y en el del derecho. 
 Precisamente, discurso es toda expresión de sentido formalizado en un len-
guaje, y todo lenguaje tiene una función modelizante del mundo. En efecto, la lengua 
es un sistema que sirve para crear modelos, es un sistema modelizante del mundo. 

 constituye, y que los intereses sociales se articulan 
necesariamente en “los tres aspectos fundamentales del lenguaje: semántica, sintác-
tica y repertorio lexical”.5  Luego, el lenguaje, al cumplir con la función de comu-
nicación, 

. El lenguaje es un vehículo 
para la ideología. 
 Aquí entenderemos por ideología a ‘todo contenido de conciencia,6  con la 

-
specto de lo verdadero o lo falso. Ahora bien, para aparecer, todo lenguaje constituye 
‘textos’. El texto es ‘cualquier producción cultural que está en lugar de otra cosa’. 
De esta manera, el mundo es reconocido como un texto que espera ser descifrado, 
es decir, el texto es el material para construir o reconstruir la realidad. La sociedad 
misma es un continuum de textos,7 que se produce y transmite continuamente. Lu-
ego, para estudiar el mundo, precisamos descifrar ese continuum, y esta tarea, desde 
nuestramirada, sólo es posible discriminando de entre ese continuo distintos siste-
mas semiológicos.
 Diremos que “sistema”, es un conjunto o serie de elementos vinculados, 

Zima, Peter, “Los mecanismos discursivos de la ideología”, en  Jalapa, Universidad Vera-

cruzana, p. 78.
Correas, Óscar, , Ediciones Coyoacán, 

Primera edición México 2006. Pág. 34. 
-

reditaria de la colectividad expresada en un sistema determinado de prohibiciones y prescripciones”, 

Lotman, Juri, “Sobre el mecanismo semiótico de la cultura”, en , Madrid, Cáte-

dra, 1979, p. 71.



La lucha por la orientación del sentido del derecho:
caja de herramientas para la Crítica Jurídica

organizados, jerarquizados y estructurados que conservan entre sí determinada 
. Debe existir entre ellos , lo cual permite reconocer un sentido glob-

al dado por esos elementos interrelacionados. Esos enunciados, que tienen una forma 
particular y que guardan entre ellos una determinada coherencia, constituyen, por 
ejemplo, los textos jurídicos. Ahora bien, con la palabra  entenderemos 
aquí que entre los elementos constituyentes de un sistema existe una cohesión o hilo 

-

 Así, cada sistema mantiene una coherencia ideológica. El primer paso para el 
análisis del discurso jurídico será reconocer la coherencia del sistema modelizador 
primario (SMP), es decir, su gramática. En un segundo paso deberemos reconocer, 
en ese mismo paso, el sistema modelizante secundario (SMS), que en el caso del 
derecho es su estructura prescriptiva o deóntica. Y, además, deberemos buscar otros 

sistema semiológico es un conjunto coherente de elementos que transmiten un senti-
-

coherencia ideológica. 
 Pero un conjunto de enunciados constituirá un sistema semiológico, 
si -
forme con los cuales el primero adquiere sentido para alguien. Esto es así porque 
parto de la idea de que todo proceso textual, el jurídico, por ejemplo, conlleva la 

. Ediciones Coyoacán, México, 1997.
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coactuación de varios campos semánticos o sistemas reconocibles y que cada uno de 

cultural.9

Vemos el mundo como un  en el cual la Filosofía es la fuente de 
donde abrevan las distintas teorías, metodologías, ciencias, conceptos, ideas fuerza, 

otros 
del discurso como son la ciencia, la teoría, y la crítica. Desde esta perspec-

 cuya paradigmática es 
perfectamente distinguible de otros niveles del discurso que son su lenguaje objeto. 
Por ejemplo, si el 
adquiere el tono de epistemología, que sería un metalenguaje respecto del discurso 

un metalenguaje pretende decir algo’, por ejemplo, la teoría del derecho tiene por 
lenguaje objeto al derecho. A la distinción entre lenguajes objeto y metalenguajes le 
llamamos los niveles del discurso. 

La particularidad del lenguaje de transmitir diversos sentidos, y en particular, del 
lenguaje jurídico de transmitir sentidos diversos de aquél del cual se ocupa y reconoce 

Desde luego, visto así parecería que la coherencia del sistema, entendida de esta manera, carecería de 

universal objetividad, puesto que habría otros puntos vista, desde y para quienes ésta sería incoherente. 

Sin embargo, esta visión no le hace mella a la propuesta teórica expuesta aquí en su conjunto, ya que 

su objetivo el establecimiento de la verdad. O no necesariamente. La plausibilidad del uso de esta 

propuesta teórica estará entonces exclusivamente en su aplicabilidad para el análisis que me propongo.
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y  
en el interior de los textos, entonces será posible aceptar también que la función de 
transmisión de la ideología puede cumplirse con la presencia de un solo elemento 
en un discurso, con la sola condición de que el receptor reconozca el código que 

 
 

En una primera aproximación al concepto podemos decir que el  
de un vocablo consiste en emplearlo para designar aquella idea, que, conforme 
con el código es la que debe ser designada con ese vocablo. Mientras que el 

consiste en emplearlo para designar una idea de la que se 
designa con su uso denotativo. En este último caso se le imprime un nuevo valor 

 
está, el uso denotativo es más fácilmente reconocible por todo lector en un texto. 

nos encontramos simplemente 
ante un signo lingüístico en su más pedestre función de unir un con 
un Pero cuando se da el caso de que este lenguaje de denotación se 
convierte a su vez en elemento de otro  
–contenido– nos encontramos frente a un . Y si realiza el papel 

Las teorías hacen las ciencias. Y para realizar las tareas que se propone la Crítica 

deberemos explicitar las teorías que inspiran nuestro trabajo. 

 los conceptos que después van a utilizarse para la práctica de la cien-

, 

conjunto de conceptos teóricos que constituyen el objeto de la ciencia sociológica. 
Con la ayuda de las teorías, es posible la creación de  con los que la ciencia 
pretende  sus objetos de estudio. Dichos modelos sirven como hipótesis que 
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 Podemos decir que los objetivos de una ciencia determinan su objeto, de modo 

según y conforme con los intereses que comandan las preocupaciones de los cien-
10 … puesto que lo es ‘la 

inspiración kelseniana, marxista y anarquista. Conforme avancemos en la exposi-
ción desarrollaremos su contenido, paralelamente a la manera en que echamos mano 

-
-

cesarios para la . La Sociología Jurídica es la disciplina que se 
esfuerza por explicar las causas y  del derecho. Sin embargo, recordemos que 

, y 
que desde esta visión de mundo decimos que existe una distancia infranqueable entre 
lo que llamamos ‘realidad’ y el ‘discurso que habla de esa realidad’. De modo tal 
que lo que la sociología llama causa, para la semiología resultan . Nosotros 
diremos simplemente que la causa de la que habla la Sociología Jurídica es, también, 

(en la medida en que la ciencia se sustenta en la idea de la causa), 
. Pero no es menos cierto que 

es posible esforzarse por tender algunos ‘puentes’ entre ambos y precisamente esa es 
la tarea de la SJ.
 Podemos ver que para los estudios de la Crítica se hace necesaria la concurren-
cia de distintas disciplinas : la Sociología Jurídica, la Semiología Jurídica, 
la Ciencia del Derecho. 

-

Acerca de la Teoría general del derecho, así como de la Teoría Social a las que me adscribo, recomien-

do la lectura de mi …óp. cit., ya que por razones de espacio he seleccionado para 

su aparición en este texto sólo algunos de los conceptos ahí expuestos.
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dar respuesta a preguntas que se plantean para ‘cualquier tipo’ de sociedad. Y bien, 
¿qué es una sociedad? ¿Cuándo a un conjunto de seres humanos es dable otorgarle 

Kelsen, para quien “todo sistema social es un orden y todo orden es un conjunto de 
normas.”11 De modo que toda sociedad puede verse como un conjunto de normas. 

seres humanos se encuentra ordenado de conformidad con un mismo sistema nor-
mativo. Ahora bien, nos dice Kelsen, esta  podría hacerse conforme el 

 o bien, conforme el , donde la pri-
mera actitud funda la  y la segunda la . Como puede 
comprenderse, la  es tributaria de ambas ciencias, pues en primer 
lugar es necesario descifrar de entre el continuo discursivo aquel que corresponde 
con el discurso del derecho, para después preguntarse si desde el punto de vista de la 
causalidad, las conductas empíricamente observadas pueden ser vistas como causas 

 de ese discurso.
 Ahora bien, la pregunta fundamental de la  es ¿por qué en 
tal sociedad se ordenan o prohíben tales conductas y no otras? ¿Por qué el derecho 
dice eso que dice? ¿Es que la causa del derecho son las relaciones sociales? o ¿es el 
derecho la causa de las relaciones sociales? La manera en que la  
ofrece respuestas a estas preguntas es mediante la elaboración de modelos teóricos 

‘empírica’ recopilada. En este apartado nos dedicaremos a dos de estos modelos. 
Recordemos que hemos dicho que solamente profundizaré en esta ocasión en aquellos 

Arriba señalamos que partimos del convencimiento de que existe una radical esci-
sión entre el mundo de los  y el mundo del , o entre el discurso y su 

Kelsen, Hans, , México, UNAM, 1969, P. 38. 
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. Para nuestro tema, se trata de una radical escisión entre el 
 y el , ya que a éste último tenemos acceso solamente a tra-

vés del análisis de los discursos. De esta manera, aquí aceptaremos que el  

pero que ese ‘algo’, será, , otro discurso. 
 Si partimos de esa radical escisión, ¿cómo podemos hacer un estudio de la ma-
nera como las relaciones sociales son la causa o  del derecho? precisamente la 
Sociología Jurídica es una disciplina que se esfuerza en ‘tender puentes’ entre ambos 
mundos. En este punto nos adherimos a la propuesta teórica que para una 
Jurídica Crítica nos propone Oscar Correas.12 En lo siguiente haremos una breve 
exposición del núcleo de su análisis.
 De conformidad con Correas, un sociólogo del derecho  construye su
cuerpo teórico merced a la premisa de que las (o los hechos 
sociales, dependiendo de la teoría sociológica seleccionada), son la causa de que 
en el derecho se encuentren como obligatorias «O v
conductas. O, en otras palabras, nos dice que para el sociólogo ingenuo 

. Sin embargo, Correas replica este tipo de 
Sociología Jurídica diciendo que “el referente no es sino el discurso que describe la 
apariencia de esas relaciones.”13   

 Para comprender los alcances de esta expresión precisamos incorporar aquí 
algunos conceptos acuñados por Correas que son la base de su 

. Para este autor, el  está compuesto por una gran cantidad 
de partes o sectores, cuyas células son enunciados, unidades mínimas de sentido, y 
el interior de cada enunciado, podemos distinguir al menos dos tipos de : el 
deóntico y el ideológico.
 El  es aquel que todo intérprete del 
discurso del derecho encuentra como norma, esto es, como enunciado cuyo sentido 
es lo permitido «p o v
de la lógica jurídica para aislar al sentido deóntico de toda ‘otra ideología’ que con-
tenga el discurso. Luego, el  del derecho consiste en las que 
el intérprete del discurso del derecho ‘encuentra’ y que consisten en 

Por su parte, el 

Correas, Óscar , segunda reimpresión, México, 2004. 
Correas, Óscar, óp. Cit. Pág. 149. 
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 consiste en todo aquel ‘otro sentido’ que se actualiza en el discurso del de-
recho que no es reductible a normas (modalizaciones deónticas de las descripciones 
de conductas). 
 Para Correas, el  del derecho NO tiene , pero el 

 SÍ lo tiene, por lo que . 
El mismo autor nos propone el siguiente ejemplo, pensemos en un enunciado del 
discurso del derecho que diga: 

 Este enunciado puede representarse haciendo uso de una nomenclatura lógica 
«0 0»
de la conducta ‘detenerse cuando el semáforo esté en rojo’. Pues bien, el 

 de este enunciado puede ser leído como «O
‘Obligatorio detenerse’  . Las palabras ‘semáforo’ y ‘rojo’, sí lo 
tienen, pero «O NO.  Hasta ahora, podemos resumir de la siguiente manera: 

 Para Correas, es el la Crítica Jurídica,  la que 
nos muestra que el 
o apariencia’, y es precisamente este convencimiento lo que de conformidad con su 
punto de vista, aleja su análisis de la Sociología Jurídica que llama  porque 
ésta  advierte que las ‘verdaderas’ relaciones sociales son, en realidad, discursos, 

lo que los lleva a pensar que la causa de esa distorsión está en 
lo que llaman ‘relaciones sociales’. Pero contrario a esa postura, nuestro autor nos 

-
les, constituye el referente del sentido ideológico del discurso del derecho.”14 

Correas, Óscar, , , p. 146
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 Ahora bien, ¿Es posible establecer relación de  entre el sentido deón-
tico del derecho y ciertas relaciones sociales? A esta pregunta respondemos que Sí, 
pues precisamente esa es la hipótesis que funda la Sociología Jurídica. Y recordemos 
que ésta es una ciencia de vocación empírica cuyo objeto son las conductas relacio-
nadas con los discursos jurídicos. Y que las causas coinciden con el . Por lo 

 de las 
 Pero esta relación de causalidad, en todo caso, puede mantenerse 

 De cualquier modo, 

ciencia propone modelos que nos ayudan a describir el conjunto de normas que sería 
necesario dictar para garantizar que suceda la repetición de conductas cuya descrip-
ción constituye el modelo sociológico general construido de conformidad con la 

 
 En lo siguiente describiré la base teórica que inspirará nuestros modelos nor-
mativos. Acerca de la forma, elegimos del mismo modo una lectura basada en los 
aportes kelsenianos. 

Ahora bien, si el derecho es un discurso que, para serlo, precisa ser reconocido por 
-

 es el texto. Pero los actores sociales ‘extraen’ las normas de estos textos, merced 
a su interpretación, por lo que  . 
 Propongo aquí hacer una lectura  de Hans Kelsen, esto es, de un Kel-
sen que acusó a la dogmática de su tiempo por no hacer más que  dis-
frazada de ciencia; que puso las bases para una que hace énfasis 
en el concepto de de la norma como fundamento de ; que advierte 
que el derecho es un sistema  compuesto también por actos por lo que se 
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crea y aplica el derecho; que muestra 
, que pone a las ; y por últi-

mo, un Kelsen que acusa de dualismo epistemológico a la distinción entre  y 
estado

 al detentador del poder. En resumen, un Kelsen que funda una teoría del de-
recho… sin estado: . Estas pautas guiarán nuestra 
lectura de Hans Kelsen. 

15 crítico de la economía clásica y 
vulgar de su tiempo que desnuda la explotación del sistema capitalista dando cuenta 
de la importancia de la categoría  y que nos habla de las bondades de las 
comunas en el camino hacia el comunismo. Estas serán las pautas que guiarán nues-
tra lectura de Marx, adhiriéndonos a una lectura de  que expone que:
 

16

 Esto es, una lectura que pone la mirada en la distinción entre la  
y la . Será a partir de ahí que construiremos dos modelos teóricos ‘ge-
nerales’: El Sistema Jurídico de la Reproducción del Valor (en adelante SJK), y los 
Sistemas Jurídicos de la reproducción de la vida (SJT) Ahora bien, el telón de fondo 

, en el sentido que:

Lo que tenemos en el caso de la obra de Marx es un desmantelamiento puntual y sistemático acerca 

de cómo es que se organizó la totalidad del discurso económico burgués, así como un balance muy 

cuidadoso de sus dos grandes corrientes: por un lado, de la ‘economía política clásica’, y por otro, de 

la economía que llamó ‘vulgar’. 
Echeverría, Bolívar, “ ”; en Mundo 

siglo XXI, revista del Centro de Investigaciones Económicas, Administrativas y Sociales del Instituto 

Politécnico Nacional, Numero 21, verano 2010. Págs. 9-12.
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17

  
Las ciencias sociales de inspiración marxista han recurrido al uso del concepto de 

-
des.  Un modo de producción consiste en la interrelación entre las 
vas y las . Se trata de una 

las distintas maneras en que ambos elementos se  explicarían la existencia 
de distintas sociedades. Ahora bien, es menester insistir en que la categoría 

 es un  y que, como tal, a su correspondencia con el mundo 
‘exterior’ se le impone también de una radical escisión. 
 Recordemos aquí que, siguiendo a Kelsen, hemos dicho que una sociedad es 
tal cuando,  concluimos que sus integrantes se conducen 
conforme a un sistema de normas, por lo que consideramos que a cada 

 corresponde un . De ahí la plausibilidad de la teoría 
conocida como 
 Precisamente, el -
ca que describe la 
rios, por lo que, de conformidad con nuestra mirada, lo que hay es una 

-
rios, en el de América Latina, por ejemplo. En lo siguiente describiré un modelo nor-
mativo acuñado desde la Crítica Jurídica para hacer el análisis del derecho: «los sis-

D’Auria, Aníbal, “Introducción al ideario anarquista”, en: , Libros de 

Anarres, Bs. As. 2007. Pág. 15.
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cuento al SJK, éste ha sido ya descrito en trabajos anteriores, por lo que en siguiente 
punto solamente mencionaré algunas de sus características. Debido a lo anterior, 

 
consiste en procesos de 
al SJT como «aquellos cuya efectividad consiste en procesos de reproducción y 

 El concepto de  consiste en el hecho de que los obligados por la 
norma producen las conductas que evitan las sanciones determinadas por dichas nor-
mas. Comencemos ahora la descripción de nuestros modelos. Recordemos que las 
siguientes son , esto es, que no tratan  de la descripción de algún 
sistema positivo ‘realmente existente’.  

Toda sociedad, para reproducirse, precisa de la producción de un sistema de normas. 
O toda sociedad es un sistema de normas. Es así que, siguiendo a Kelsen y a Correas, 

prescriptivo autorizado modalizador de conductas, o bien, el orden coactivo de la 
conducta humana. Pero al tiempo, hemos puesto como hipótesis que ‘el derecho 
describe la apariencia de las relaciones sociales’. A manera de ejemplo, diremos que 

pregunta, la  propone modelos mediante los cuales pretende des
 la realidad. Luego, en los puntos siguientes realizaremos la descripción de un 

, y sus , a partir de la Teoría Socio-
-

demos además que nos encontramos en el nivel de la 
, esto es, se trata de un  que tiene pretensiones explicativas 

respecto del  : el del 
no es dable interpretar  como uno que pretenda una defensa de 
su correspondencia con el mundo. 
 Llamamos sistema jurídico de la reproducción del valor (SJK) a «aquel cuya 
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efectividad consiste en la reproducción de procesos de del pro-

tomamos como referencia directa las argumentaciones de Marx en  y 
en los , así como una lectura creativa de la 

 de 1978 de Oscar Correas, plenamente conscientes de que 
existen otras teorías sociológicas y que, como dijimos, la elección de una sólo puede 

 Comenzaremos en el plano más abstracto del estudio: haciendo la distinción 
entre el  y el . Recordemos que, para Marx, las mercancías 
son unidades inmediatas de  y 
sociedades mercantiles, y , el valor de uso es el 

. E inmediatamente después de establecer la diferencia entre 
valor de uso y valor de , Marx parece internarse en el análisis del , lo 
mismo haremos nosotros con el único objetivo de lograr una más clara exposición. 
Esto pone en la centralidad de la descripción de nuestro SJK la categoría  
Digamos por principio que “una vez que el capital se ha apoderado de una sociedad, 
ésta no puede reproducirse sin reproducir el capital,”18 de modo que, para su repro-
ducción, esta sociedad requiere de un  que responda a una 

. Y para ello, establece un orden normativo mediante el 
cual modela como  las conductas,

 Ahora bien, para Oscar Correas, el inciso 3) corresponde al , y el 
inciso 4) al 19 De modo que, siguiendo a Marx, Correas nos propone 

Correas, Óscar, , Ediciones Fontamara, México, 

2000.P. 21
Correas suma al derecho  y al  el derecho  y considera que ellos son los tres 
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entender el por la función que cumple:  

con su modelo, la mercancía al ‘no poder ir sola al mercado,’ circula suponiendo tres 
elementos básicos: los , sus portadores y el . 
De modo que propone entender estos elementos como las 

: 1) Las cosas jurídicas, 2) Las  jurídicas y, 3) Los  
De conformidad con esta lectura, los seres humanos son no más que ‘puntos de apo-
yo’ para las relaciones mercantiles, o en clave kelseniana,  

. Es por eso que en su del 1978, para 

mercancías imponen a sus portadores. Para rematar diciéndonos que:

20

 
 La separación entre ambos elementos de la producción FT y MP es la 
condición del capital como relación social. Y el deber de la combinación de 
ambos en la forma salarial es el modo de existencia del capital; el modo pro-
ductivo en el que éste existe. Y que esto se produzca y reproduzca así es la 
efectividad del SJK.
 Esto es, mientras estamos dentro de la circulación mercantil, estamos aún den-
tro del . Mas para obtener , para valorizarse, el capital debe 
combinar ambos elementos en el proceso de producción propiamente dicho. Con 
este nuevo elemento, nos encontramos ahora fuera de la circulación. Ahí, la materia 
prima se consume, y la máquina se desgasta. Y también se consume el  
de la materia .  Luego, el valor de la materia prima se traslada a la 
mercancía, pero también le es agregado el valor de la . Esto signi-

 no surge dentro de la circulación, sino : 

 fundada en la teoría del valor de Marx.  
Correas, Óscar, , . p.21
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no es el dinero el que ha engendrado más dinero, sino la fuerza de trabajo la que ha 
producido más valor que el ingresado a la circulación. Y para que esto suceda es 
precisa una normatividad que establezca como Obligatorio,

 Como vemos, la mercancía producida M’, ahora tiene un valor mayor que el del 
capital arrojado inicialmente a la circulación. Si esta mercancía se vende, el plusva-
lor se realiza, y el capital retorna a su forma dineraria original pero . Sin 
embargo, en las fases DM, Y M’D’, tenemos intercambio de equivalentes, 

ceso.  Pero ahora ha habido una transformación, que debemos buscar en otro lugar 
que no sea el cambio de equivalentes, esto es que el derecho civil sólo se ocupa de 
la circulación de equivalentes. Pero la separación entre circulación y producción nos 
permite señalar el punto de ruptura entre el , que es de la circulación 
y el , que lo es del proceso capitalista de producción de mercancías. 
Ingresamos ahora a un sitio donde se produce la no equivalencia: la apropiación 
del  sin equivalente. En efecto, el 

. El acto de la compra venta de fuerza 
de trabajo se inscribe aún en la circulación, y por tanto en el derecho civil. Luego, 
todas las normas en materia de obligaciones son aplicaciones en concreto de la ley de 
equivalencia expresada genéricamente en la categoría , y las leyes generales 
del mercado están expresadas en los llamados . 

 aparece cuando en el pro-
ceso de producción, el capital utiliza la fuerza de trabajo para . Lue-
go, así como el momento de la  es el momento de la formación 
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del , el momento de 
corresponde al . En la esfera del cumplimiento, la legisla-

tanto, para subsistir, la sociedad debe re-

producción es al tiempo proceso de reproducción”21 Llamamos reproducción simple 
a la que consiste en la conservación pero no en el aumento de la riqueza social. Y 
llamamos reproducción ampliada a la que consiste en una acumulación de capital, ya 
para que la reproducción ampliada ocurra, la sociedad en su conjunto  proveer 
una serie de soluciones en las que la formalidad de su abstracción de la fórmula DM 
Y MD, y las categorías del  ya no bastan. Es aquí donde precisamos 
para lograr una descripción plausible de las categorías que permiten una condensa-

esa  de plusvalía se realiza a través de decisiones políticas que  
. A la normatividad 

que regula esta transferencia Correas le llama 
 

 Hasta aquí hemos podido comprender el contenido de nuestro SJK, sus princi-
pales categorías, sus principios fundamentales, de modo que nuestro esquema tiene 

 de la 
, el contenido del SJK,

 

ampliada del capital asegurando el cumplimiento cabal de sus distintas  

Marx, Karl,  , obra completa, primera edición en español 

1975, vigésimo segunda edición, Siglo XXI, México, 2003. T.I, VOL.2, p. 695. 
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nos avocaremos con más detenimiento al estudio del estado.  

El estado, como órgano de producción jurídica inscrita en la normatividad global,  

jurídicas que tienen por objetivo la , es 
pues, “el  de la circulación del capital.”22 Nosotros nos enfocaremos al estudio 
de la manera en que mediante la producción jurídica del estado y otros órganos, las 
conductas son modalizadas de manera tal que permitan que el capital global realice 
su reproducción  a través de la circulación de los capitales individuales. En 
este sentido, decimos que el 

, y que la constitución de este sistema 
establece como asegurar: 

 Para nosotros, estas son las  en que se despliega la categoría es
tado. Así, decimos que esta categoría puede estudiarse en tres partes: 1) Legislación 
cuya efectividad asegura la separación continuada entre medios de producción y de 
fuerza de trabajo, 2) La legislación que garantiza una tasa de plusvalía determinada, 
y 3) Legislación que permite el proceso M’D’. De esta manera, alejar en lo posible 
la imagen de la interrupción del movimiento del capital, es tarea del estado como 
órgano del SJK. 

-
lar la existencia misma del capital y su movimiento, es decir, que tiende a ordenar 

Correas, Óscar, , , p. 279
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la existencia y el movimiento de las empresas. Como vemos, de la mano de la teoría 
pura del derecho de Kelsen, la crítica de la economía política en Marx nos provee de 

sus diversos . 

de los  constitucionales, así como de la legislación penal, civil, 
mercantil, familiar, etcétera, ya que ellos  y ser discriminados no de 
conformidad con su división en ‘materias’ o ‘ramas’, o ‘familias jurídicas’, pues esa 
distinción no es más que la  que  la 

-

el proceso de valorización del valor. 
 Y aún más, desnudar el hecho de que esto es así, aunque en la ‘apariencia’ sus 
textos constitucionales se nos presenten como innovadores, o incluso prometan tex-
tualmente una distribución de la riqueza, ya que, si ponemos la categoría  
en la centralidad del análisis, el estudio adquiere claridad y el estado aparece como 
lo que es: un órgano normativo de la mercantilización del proceso de reproducción 
social. Esa es la apuesta teórica en términos de Crítica Jurídica en la que este texto 
se instala.  

En el punto anterior hemos dejado sobre la mesa la idea de la existencia de un mode-
lo teórico el , al cual hemos nombrado 

que llamaremos , (en adelante PJT). Y es que, 
como hemos dicho en trabajos anteriores,23 y a lo largo de esta disertación, el sistema 
jurídico de la gobernanza global capitalista ‘realmente existente’ No es universal Ni 
total, ya que coexiste
‘otras’. 

…  
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 De la misma manera, y haciendo pie de apoyo en los aportes de la teoría jurí-

del  de sus normas por parte de sus destinatarios, y tiene 
como condición de existencia tanto su   Del mismo modo, 
siguiendo las argumentaciones de Kelsen, podemos distinguir un sistema de otro si-
guiendo el sendero de la cadena de validez hasta llegar al  del sistema. 

Recordemos que «la crítica es  un discurso de  que tiene como 

 

una lectura de su obra a partir de las pautas que el mismo autor nos ha marcado y 
24 

en cuyo seno nos deja clara la mirada desde la que evalúa la posibilidad de una teoría 
crítica, esto es: , por un lado, y 

. 

Marx en el sentido de que las mercancías son 

 Echeverría, Bolívar, “ ”; en Mundo 

siglo XXI, revista del Centro de Investigaciones Económicas, Administrativas y Sociales del Instituto 

Politécnico Nacional, Numero 21, verano 2010, pp. 9-12.
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con la ayuda del despliegue hecho en  del valor de cambio. Pues bien, 
ahora volveremos el camino al capítulo primero del , en el que Marx, 
ciertamente nos dice que ‘lo social’ se instala en el valor de cambio, de manera que:
 

 Enfoquemos ahora nuestros esfuerzos en la distinción y 

-
res de cambio. E inmediatamente después de establecer la diferencia entre valor de 
uso y valor de cambio, Marx ‘pareciera’ abandonar la primera senda para internarse 
de plano en el análisis del valor.26 

nos enfocaremos en los estudios que han desplegado la teoría del valor de uso ya que 

-

precisamente en la primacía del : en la reproducción de la vida. Y bien, 
¿cuál es su contenido? Proponemos que la reproducción de la , el «va-

consiste en procesos de reproducción y desmercantilización de la forma natural de 
27 De manera que nosotros, muy a contrapelo de algunas co-

rrientes de la tradición marxista,28 proponemos una lectura de los procesos jurídicos 

Marx, Karl,  t. vol. 1, Siglo XXI, 1976, pág. 44.
No pretendemos sumergirnos en las interesantes polémicas respecto a este tema, ya las interpretacio-

nes de la obra de Marx son vastísimas tanto en cantidad como en cualidad. Mas es de subrayar que 

ciertamente para algunos estudiosos de la obra Marx, el valor de uso fue abandonado desde el primer 

capítulo de su obra de madurez; mientras que, para otros, en cambio, el estudio del valor de uso y su 

contradicción con el valor de cambio, es la parte nuclear alrededor de la cual construye toda su crítica 

de la economía política. 
, como sistemas . 

Para algunas corrientes del marxismo contemporáneo incluso es dable la exclusión del valor de uso del 
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contemporáneos considerando el  como uno de los grandes ejes verte-
bradores de las relaciones sociales. Es por eso que para la descripción de nuestra 
categoría SJT, haremos pie de apoyo en la obra de Bolívar Echeverría, quien porque 
pone el estudio del valor de uso en el centro de su lectura de . La lectura 
de Echeverría respecto del concepto del valor de uso está ubicada en el plano más 
abstracto del concepto, por lo que podemos decir que su problematización abarca el 
espectro de esa especie de  del capital que nos presenta Marx en su concepto 

herencia el autor de : la invitación a continuar una lectura 
del concepto del valor de uso  como soporte material de los valores de 
cambio,  

de la introducción de 1857, merced al cual construye un discurso con una mirada 
 de la producción, sino como una situación   y 

-
no. Lo que nos interesa resaltar es la manera en que, haciendo del discurso de Marx 
una lectura muy creativa, nos dice que el principal legado de Marx consiste en que,

29

30

plano de la discusión ya que no lo consideran siquiera una . 
Echeverría, Bolívar, “Critica a la posibilidad… Óp. Cit. P. 9-12.
Echeverría, Bolívar,  Ítaca, primera 

edición, México, 1998. 
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los seres humanos sólo pueden producir y consumir bienes, crear riqueza o gozarla y 
disfrutarla, es decir, 

y al que Marx llama proceso de valorización del valor o de acu-
mulación del capital. Luego, el sujeto humano se continúa reproduciendo, 

“en que tiene que existir, necesariamente, en dos planos sociales, simbólicos, tem-
porales y de relación antagónica, aunque en un mismo cuerpo. Por un lado un plano 

31 Esta idea nos recuerda de nuevo la 

En la lectura de Marx de Echeverría, el proceso de reproducción social implica una 

-
dad, una distribución del objeto de la riqueza social, medios de producción y bienes 
para el disfrute, entre los distintos miembros del sujeto social global. Y:

32

 al sujeto, dotada de capacidad formadora. Enajenándose de la vida en 

Echeverría, B., ., Era. México, 1986, pág. 77.
Echeverría, “Critica a la posibilidad… Óp. Cit. P. 9-12
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33

-
. Pero nótese que 

, la 
 y la de modo que la  es todavía un objeto que está ahí 

para satisfacer necesidades concretas, pero la novedad está en 
: un bien producido que sólo puede realizarse en 

el acto del intercambio mercantil.
 De modo que podemos decir que, si bien esta colonización de la forma natural 
está presente desde el objeto mercantil, lo cierto es que el capital tiene pretensiones 
de subsumir  al objeto mercantil en su totalidad, sino de  
subsumiendo al proceso de trabajo y al momento del consumo.34 Mas existen recove-
cos de la vida social que se niegan a ser colonizados por la . 

Como vemos, con Marx asistimos al despliegue de las categorías básicas de nuestro 
estudio, ya que nos brindó las herramientas para construir nuestras categorías teó-
ricas: apoyándonos en la lectura de Marx de Correas asistimos a la elaboración de 
nuestra categoría SJK, y apoyándonos en la lectura de Marx de Echeverría, encontra-

el contenido de nuestra categoría «
la obra de Bolívar Echeverría hemos puesto de nuevo el  en el centro de 
nuestras preocupaciones. 
 Nuestra hipótesis es que estas y co

 con el 

Echeverría, B., “El valor de uso: ontología y semiótica”, en … , p. 156.
Para la tesis de la subsunción del consumo ver: Veraza, J. “Lectura de El Capital de Bolívar Echeve-

rría” en , Año 4, No. 5 (junio), México, 2011, pp. 15-24.
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los sistemas jurídicos que aquí llamamos , los cuales 
 unos de otros merced a la descripción de 

una diversidad de mitos fundantes,35 y por tanto, de una diversidad de 
.

 Ahora bien, de la misma manera que hicimos notar al describir nuestro modelo 
 que el hecho de que la normatividad cuya efectividad 

produce y reproduce este proceso se encuentre más bien desparramada entre una 
diversidad de 36 -
ciones de principios, constituciones, códigos, decretos, jurisprudencia, asambleas, 

que 
 la existencia, producción y reproducción constante de la . Esto 

es así, ya que como hemos argumentado en varias ocasiones, recordemos que el 
 , sino que, el derecho precisa ser ‘descifrado’, precisa ser in-

terpretado por seres humanos vivos. Y si Kelsen tiene razón, es válido  es 
 y ha sido dictado de conformidad con la constitución primigenia. 

 De este modo, entendemos que nuestro modelo admite una diversidad de nor-

la vida ‘realmente existentes’, que nos permitirán y seguir la 
 de cada sistema en concreto, por lo que podemos decir que ahora tenemos 

una plausible vereda teórica que recorrer para delinear la existencia y validez de cada 

 Nuestro modelo describe que los 
 

. Para comprender su 
contenido, será menester volver la mirada a una exposición del funcionamiento del 
modelo SJK en su conjunto. Retomemos entonces el nivel del  de la repro

, donde,  

                          

Melgarito, Alma, … 
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ampliada del capital asegurando el cumplimiento cabal de sus distintas  
Contrario sensu, nuestro tiene 
como efectividad la 

Este proceso de desmercantilización se expresan 
en distintos niveles, que podemos expresar como: 

 Donde «O , « es la descripción de la 
conducta ; «
lógica , y «r» es la descripción de la conducta

, 
o bien, 

            

 

 Donde «v» es el modalizador deóntico , y «p» es la descripción de la 
conducta  

 y  que comien-

 como a sistemas jurídicos  Así, podemos incluso incluir 

del valor valorizándose,”37 como la existencia de sistemas jurídicos comunitarios que 
se encuentran resistiendo y atacando de diversas maneras la mercantilización del

, editorial del instituto del libro, La Habana, 1970.
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 valor de uso en su proceso de reproducción social. 
 Quiero terminar este punto recordando la importancia que para la comprensión de 

al tratar la génesis de la producción capitalista, nos dice que su secreto consiste en que 
tiene por base la  y que 
la base de toda esta evolución es la . Sin embargo, en esta 
carta, Marx se aparta de los pronósticos fatalistas respecto del futuro de las 

éstas, en favor de la . Esto debido a que, nos dice, esta evolución38 

implica el cambio de una propiedad privada basada en el trabajo personal, a otra propie
dad privada, basada ahora en la explotación del trabajo ajeno, en el . 
Luego, “siendo jamás la tierra propiedad privada de los campesinos rusos”39 ¿Cómo po-
dría aplicárseles este planteamiento? Y más, en la carta, Marx nos dice que precisamente 
es debido a su contemporaneidad con la producción capitalista que la comunidad rural:

40

-
plemente la vieja comunidad arcaica expandida y universalizada. Es una lectura para el futuro 
recogiendo el pasado”.41 Marx termina esta carta diciendo que la revolución exitosa en Rusia 
sería la combinación entre una revitalización de la comunidad acompañada por el moderno 
movimiento obrero resultante del progreso del capitalismo y la tecnología. Creemos que estas 

la clave del derecho en América Latina, pues dan cuenta de la compleja combinación de resis

 e  como formas de sobrevivencia al hecho capitalista.42 

¿Involución?
Marx, C, “Proyecto de respuesta a la carta de V. I. Zasulich”, óp.  cit. 162.
Marx, C, “Proyecto de respuesta a la carta de V. I. Zasulich”, óp.  cit. 162 y 163.

abril 2009. P. 74. 
Es menester recordar aquí el concepto de 
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Ahora bien, claro está que la relación de coexistencia de esta diversidad de sistemas 
entre sí, así como entre éstos y el sistema jurídico de 

la  capitalista o reproducción del valor tienen diversos matices.43 

Es por eso que en lo siguiente haremos un análisis comparativo en términos de lo 

objetivo de develar las diferencias en sus contenidos, precisión que permitirá nuestra 
posterior intervención en los textos.
 La descripción de nuestro  

SJK nos permite una mirada que parte de entender el capitalismo caracteri-
zado por ser un sistema social dominado por la mercancía. Por el contrario, dijimos, 
el «
que , reproduciendo una serie de normas 
cuya efectividad deviene en procesos de reproducción de la forma natural. Pero si 
el valor se encuentra -

por lo que a manera de hipótesis, diremos que, del mismo modo que la existencia del 
«

que el derecho expresa es una , tampoco esta contradicción se muestra 
de manera inmediata, por lo que es preciso establecer una serie de rasgos que nos 
permitirán discernir sus formas de manifestación. 
 Al respecto, Echeverría se pregunta ¿cómo es posible que esta contradicción 

posible que no sea perceptible, que la cosa mercantil no estalle en nuestras manos? A 

,  o  ‘de alguna manera’. Y esa manera, nos dice, 
es el , ya que ésta existe  ya sea en su 

 o en su , pues nunca coinciden en la misma cosa ambos polos de 

respecto: Echeverría, Bolívar, Era, México, 1998.
Este último es el tema conocido como el de la 
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la contradicción. De manera que el propietario privado se encuentra siempre 
do de un lado al otro de la mercancía, sin tener nunca ambos. Hasta aquí Echeverría. 
Sin embargo, desde la óptica jurídica, es preciso preguntarse ¿es desde la institución 

neutralizada, si consideramos que para que exista el derecho de propiedad ha sido 

de las contradicciones sociales? ¿Es la propiedad la que ‘salta de un lado al otro de 

44 Michel Miaille 
nos proporciona una serie de claves para la comprensión de esta cuestión. En el 
artículo, el profesor francés parte de la consideración del  como un 

 

distinción entre el  y el , entre lo  y lo privado es la con-
fesión de las contradicciones acumuladas y neutralizadas merced a dicha estrategia. 
 Luego, para Miaille, en la forma jurídica burguesa, y , las relaciones 
entre los seres humanos precisan de un “tercero”: 

-
dad es pulverizada en los sujetos políticos. Así, el ciudadano, portador de 

, sólo puede hacerlos valer solicitándolos al  Esta forma peculiar de 
seres humanos transformados en ciudadanos portadores de derecho subjetivos, son 
seres humanos que, 

45

, 

Fontamara, México, 2008, pp. 18 y ss. 
Echeverría, Bolívar, … p. 21



Alma Guadalupe Melgarito Rocha

 Y sólo estos seres humanos domesticados pueden, parafraseando a Echeverría, 
sin mayor problema dejar que las cualidades de la  de la reproducción 
de su vida adquiera la forma de , pulverizando en ese acto las 
cualidades de la forma natural de su reproducción social para dar paso la parasitaria 

, ya que… sólo en la forma del valor los individuos concretos desapare-
cen para constituirse en personas jurídicas, esto es, en haces de derechos y obligacio-

 
derecho que existe en el derecho moderno, es el derecho de petición, el derecho de 
pedir al estado. Esto nos lleva a volver a Miaille, quien nos recuerda que, si bien la 

 constituyéndose en la 
. Esto es… . En resumen, la estrate-

gia estatal consiste en atomizar las relaciones sociales, convirtiendo así a los seres 
humanos en , en  separados entre sí y al 
estado. 
 Esto es, la constitución de la sociedad entera como poseedora de derechos sub-
jetivos es un presupuesto que , porque 

. Así, una vez establecidos como 
haces de derechos y obligaciones, los seres humanos sólo pueden relacionarse entre 
sí por la mediación del estado, y reproducir su vida con la mediación de valor.  Con 
las anteriores consideraciones, estamos ahora en forma para formular algunas notas 
a manera de conclusiones.

La Crítica Jurídica inspirada en Oscar Correas dispone de un amplio instrumental 

el concepto se clausure, entendiendo que 
. Es así que en este artículo hemos hecho una propuesta, el de la 

plena conciencia de que  dentro de la Crítica Jurídica, 
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y de que la plausibilidad de uno u de otro depende solamente del convencimiento 

 Finalmente, acerca de los modelos SJT y SJK expuestos, concluimos que será 
mediante estudios comparativos entre la efectividad de las normas y los modelos que 
nos será posible, en futuras investigaciones desde una mirada sociológica jurídica 
concluir acerca de su plausibilidad o no para la comprensión del fenómeno jurídico, 
así como de la distinción entre sus formas de manifestación, y la manera en que sus 
contradicciones son neutralizadas. O, a manera de resumen, que: 
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